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La Floresta, 17 de agosto de 2023

RESoLUctóN N.' 227t2023 Acta N' 02112023

VISTO; Resoluc¡ón N.o 205/23, relacionada con sol¡citud rcalizada a la Secretaría de
Descentralización y Participación de envio a la Com¡sión N'2, de Tránsito y Transporte,
de la Junta Departamental de Canelones, el trámite de creación de escuela vial en plaza
ubicada en calle Ciudad de l\¡ontevideo de La Floresta y que la misma lleve el nombre de
Carlos González.

RESULTANDO:

Que se padeció error en el número de trámite que figura en la misma, el cual debió decir
EE 2023-81 -1290-00208 .

CONSIDERANDO;

Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal, en sesión extraordinaria N.o

2112A23, de fecha 17 de agosto de 2023, se hace necesario dictar el correspondiente
acto administrativo .

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Rectificar el Visto y Resuelve de la Resolución N.o 205/2023, el número de trámite
invocado en la misma, debió decir Expediente Electrónico N.'2023-81-1290-00208.

4- Comuníquese a la Secretaría de Descentralización y Participación de la lntendencia de
Canelones y demás oficinas que correspondan.
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